
Guayaquil, Abri 9 de 2.002 

Señores 
SOCIOS DE AGRICOLA PECUARIA DEL PACIFICO S.A. 
AGRIPEPASA 
Ciudad.- 

Estimados Seltores: 

De confbmidad con lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley de Compañías Vigente y 
en Calidad de Comiswrio Principal de la Compaliía Agrícola Pecustia dd PacificoS..A., 
AGRIPEPASA, he examinado cl Balmwce General el 31 de Diciembre de 2.001 

Mi exámen de efecinó de acuerdo con les disposiciones del Reglamento vigente y, 
consccuencia incluyo les prucbas de los registros contabks y lm evidencias 
documentadas, para obtener ma certeza razonable sobre las cantidades y revdaciones 
presentadas en los Estados Finencieros ecamisad os. 

Ec vaificado d complienilcato por parts de los administradores de las nonmes kgalos, 
estatutarias y roglamentarías, así como les resoñuciones de la Junta General de 
Accionistws y dd Directorio; considero que el Libro Telonarjo y Libro de Acciones y 
Accionistas son muncjados adocuadamente, Por otro lado tanto los comprobantes de 
respaldo como los bros de contabilidad son preparados y conservados de conformidad 
con les disposiciones kg ales vigentes. 

La convocatoris « Junta Geral de Accionistas de la compañía se realizó de 
conformidad con las disposiciones societarias vigentes. En los expedientes se conserven 
de acuerdo con la Ley, hu listas de los asistentes a las mismas. No se hen omitido el 
conocimiento de los puntos de orden del día de las mismos. 

En mi opinión, busada en lo snterliormente descrito, los referidos Estados Finsaciesos 
presenta razonsblanastes hh situación finmiciaa de lh Complaltía AGRICOLA 
PECUARIA DEL PACIFICO $.A. ACRIPEPASA d 31 de de Diciembre de 2.001 
de conformidad com hw regulaciones kgs, los principios de coutbiiad 
generalmente aceptados cu d Ecuador y con aquellas nomas y prácticas contables 
establecidas o permitidas por la Superintendencia de Compañías dd Ecuador. ; 4419 

Finalmente dejo constencía que pura cl cumplimiento de he funciones que dosempaño 
somo Comisario me brindaron to da la colaboración los administradores de la Empresa. 
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